
Resolución
2025/07t

Acta Ns

2025/006

VISTO: Lo establecido en la ley L9272 en su artíeulo12.-"Son atribuciones de los Municipios" numeral 3 "Ordenar
gastos o inversiones de conformidad eon lo establecido en el presupuesto quinquenal o en las respectivas
modificaciones presupuestales y en el respectivo plan financiero, así como en las disposiciones vigentes." Y lo
establecido en el artículo 14. - "Son atribuciones del Alcalde", numeral 5 "Ordenar los pagos municipales de
conformidad con lo establecido en el presupuesto quinquenal o en las respectivas modificaciones presupuestales y en el

respectivo plan financiero, así como en las disposiciones vigentes."

CONSIDERANDO:

I) Que el Fondo de Partidas mensueles al Ls de febrero del2A25 contaba con $732.834 (Setecientos treinta y dos
mil ochocientos treinta y cuatro pesos uruguayos) .

ID Que el Concejo Municipal por Resoiuciones varias que figuran en la planilla de gastos autorizó a realizar pagos
por funcionamiento hasta el monto de $ 54.081[ cincuenta y cuatro mil ochenta y un pesos uruguay:s). 

,,t,,:iij),;{i'lré 
los pagos realizados en planilla adjunta, eumplen con lo establecido por esle Municipio. ,, , ,,, ,- ., , , , . 

''

a lo precedentemente expuesto
:l:. ,.' :- : r ,

EL MUNICIPIO DE ATLANTIDA .. . . I

RESUELVE:

1) Aprobar la rendición de gastos e inversiones correspondiente al período 1e al 28 de febrero del2025 del Fondo
de PártidaS Mensuales.

2) Comuníqüese'lá presente ala Diiección General de Recursoi'Financietos, Sécreüríá de Désárrollo Local y
Participacióny.ContadorGeneral. :'i;' : r i

3) Incorpórese al Regi¡tró'de Regolrtciglg¡,cusTAf/OGON-ZA[EZ,'AlcaIde del Municipio de '

Artántida
l

Resolución aprobada en fecha 11 de marzo del2025

Alcalde Municipio de Atlántida

Adriana

Concejal

olen

Concejal




